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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que deroga el artículo 14-B de la Ley Federal de Derechos. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. Miguel Ángel García Granados y Felipe Cervera Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de septiembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Derogar lo relativo a la prestación de servicios relativos a la verificación del cumplimiento de las disposiciones en materia migratoria,
así como al pago de derechos que deben realizar las empresas de transporte responsables de las embarcaciones marítimas turísticas 
comerciales que arriben a los puertos del país por cada persona a bordo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 
Artículo 14-B. Por la prestación de servicios relativos a la 
verificación del cumplimiento de las disposiciones en materia 
migratoria, las empresas de transporte responsables de las 
embarcaciones marítimas turísticas comerciales que arriben a los 
puertos del país pagarán derechos por cada persona a bordo, 
conforme a la cuota de $25.00. 
 
El derecho a que se refiere este artículo, se destinará en un 80% 
a los municipios en proporción al número de visitantes que 
arriben a los puertos ubicados en cada municipio, a fin de ser 
aplicado en obras de infraestructura y programas de 
conservación, mantenimiento, limpieza y vigilancia de las zonas 
costeras, con base en los convenios que al efecto se celebren con 
las Entidades Federativas y los municipios respectivos, y en un 
20% al Instituto Nacional de Migración para la prestación del 
servicio a que hace referencia el párrafo anterior. 
 
El 80% del derecho asignado a los municipios conforme a lo 
establecido en el presente artículo podrá afectarse para 
garantizar sus obligaciones, en caso de incumplimiento, o servir 
como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con 
la Federación, con las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con autorización de 
las legislaturas locales y se inscriban a petición de los 
municipios, según corresponda, ante la Secretaría de Hacienda y 

Decreto por el que se deroga el artículo 14-B de la Ley Federal 
de Derechos  

Artículo 14-B. Se deroga.  
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Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios, así como en el registro único 
de obligaciones y empréstitos a que se refiere el tercer párrafo 
del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Los financiamientos que den origen a las obligaciones a que hace 
referencia el párrafo anterior únicamente podrán destinarse a los 
fines establecidos en el segundo párrafo del presente artículo. Los 
municipios que contraigan obligaciones al amparo del párrafo 
anterior no podrán destinar más del 50% de los recursos que 
anualmente les correspondan para servir dichas obligaciones. 
 
Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios 
fiscales, para cada año podrá destinarse al servicio de las 
mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se 
refiere el párrafo anterior a los recursos correspondientes al año 
de que se trate o bien, a los recursos correspondientes al año en 
que las obligaciones hayan sido contratadas. 
 
Los municipios efectuarán los pagos de las obligaciones 
contraídas, con cargo a los ingresos que les correspondan de los 
derechos mencionados, a través de mecanismos de garantía o de 
fuente de pago, sin perjuicio de los instrumentos y sistemas de 
registro establecidos, en su caso, en las leyes estatales de deuda. 
 

 Transitorio 

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


